
 

EXPEDIENTE: GCASU2000004 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
SOFÍA POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 57/22 DICTADA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE: CATÉTERES INTRAVENOSOS CORTOS, PALOMILLAS DE EXTRACCIÓN Y 
CONECTORES LUER PARA EXTRACCIÓN. 

 
 

RESULTANDO 
 

Que con fecha 14 de mayo de 2020 se publicó en el Perfil del contratante la convocatoria de 
licitación del expediente referenciado, fue publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 13 
de mayo de 2020 y en Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 27 de mayo de 2020, siendo 
el límite de presentación de ofertas el 15 de junio de 2020. 
 
El 17 de julio de 2020 se publica en el Perfil del contratante Resolución de Adjudicación del 
contrato a favor de BECTON DICKINSON S.A. NIF: A50140706 para el lote 1: Catéteres 
intravenosos cortos, números 14 al 24 y a PALEX MEDICAL, S.A. NIF: A58710740 para los lotes 
2: Palomillas de extracción 21G y 23G y Lote 3: Conectores luer para extracción. Con fecha 13 de 
agosto de 2020 se formalizan los contratos para un periodo de ejecución de 24 meses a contar 
desde el 19 de agosto 2020. 

 
Con fecha 27 de julio de 2020 tiene entrada en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo el 
recurso formulado por la Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria contra el 
anuncio de licitación publicado en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el 
14/05/2020 y en el Diario Oficial de la Unión Europea el 13/05/2020, el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas, relativos al expediente de 
contratación del suministro de catéteres intravenosos cortos, palomillas de extracción y conectores 
Luer para extracción para el Hospital Universitario Infanta Sofia  (expte. Nº GCASU2000004), 
indicada en el escrito de interposición. 
 
El 28 de febrero de 2022 tiene entrada en este Hospital SENTENCIA 57/22 de fecha 02/02/2022 
dictada por el Tribunal Sup. De Justicia Cont-advo Secc. 3ª de Madrid por la que se estima la 
demanda interpuesta, anulando la convocatoria y los pliegos del contrato reseñado. 
 
En vista de todo los expuesto esta Dirección Gerencia, 
 

RESUELVE 
 

Dar cumplimiento a la SENTENCIA 57/22 de fecha 02/02/2022 dictada por el Tribunal Sup. De 
Justicia Cont-advo Secc. 3ª de Madrid. 
 
Finalizar los contratos a favor de BECTON DICKINSON S.A. NIF: A50140706 y PALEX MEDICAL, 
S.A. NIF: A58710740 e iniciar un nuevo procedimiento de contratación. 
 
Comunicación a los interesados y Publicación en el Perfil de Contratante la presente Resolución. 
 

 
 

San Sebastián de los Reyes,  
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Antonio Romero Plasencia 
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